
REPUBLICA DE CHILE 
COMJSION RESOLUTIVA 

RESOUJCICN NQ 616 / 

Santiago, veinticinco de julio de dos mil uno. 
Vistos: 
Atendido el mérito de los antecedentes y conforme a lo dispuesto en el 

artículo 9” del Decreto Ley N” 211, de 1973, se rechaza el recurso de 
reclamación interpuesto por Sistemas Gastronómicos S. 
Dictamen N” 1165 de la Comisión Preventiva Central 
N” 647-01 

Pronunciado por// 



// los señores, Orlando Alvarez Hernández, Ministro de la Excma. Corte Suprema, 

Presidente subrogante de la Comisión; Alberto Undurraga Vicuña, Director del Servicio 

Nacional del Consumidor; Eduardo Jacquin Navarrete, subrogando al Director del 

Servicio Nacional de Aduanas; Solange Doyharcabal Casse, subrogando al Decano de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Gabriela Mistral; y Patricio 

Rojas Ramos, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 

Universidad Finis Terrae. 
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